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En León, Guonojuoto, siendo los veinlidós horos con cuorento y cinco
minutos del colorce de julio de dos mil veinticinco, en los instolociones que
ocupo el Comité Directivo Estoiol del Portido Acción Nocionol, quien
suscribe, licenciodo Juono de lo Cruz Morlínez Androde, Secrelorio Generot
del Comité Direcllvo Estqlol del Porlldo Acción Nocionol en Guonojuolo,

-CONSTAR Y CERTIFICO

que se procede o colocor en los estrodos físicos y electrónicos de este
Comiié Directivo Estotol las PROVIDENCIAS EMITIDAS POR EL PRESIDENTE
NACIONAL, CON RELACIÓN A LA AUTORIZACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y
LINEAMIENTOS PARA LA ASAMBLEA ESTATAL EN GUANAJUATO, PARA
ELEGIR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS NACIONALES OUE
CORRESPONDEN A LA ENTIDAD, ASI COMO AL CONSEJO ESTATAL.

DOY FE.

..POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR Y MÁS
DIGNA PA TODOS"

6Ail:nffi-xN4 Eo[€rqcr.3r2o'

Licenciodo Juono de lo Cru Mortínez Androde
lé Direclivo Eslolol

COIT¡TE DIRECTIVO ESTATAL
Portido Acción Nocionol
Guon-qjuoto

Secrelorio Generol del Co
Portido Acción Nocion en Guonojuolo.

Tel. 477 514 7000
Blvd. José Morío Morelos 2055
Col. Son Poblo, CP. 37207
León, Guonojuotoponguonojuotomx.org
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CEDU

Siendo las 22:OO horas del dia 14 de julio de 2025, se procede
a publicar en los estrados físicos y electrónicos del Comité
Ejecutivo Nacional, las PROVIDENCIAS EMITIDAS POR EL
PRESIDENTE NACIONAL, CON REI-ACIÓN A L{
AUTORIZACIÓN DE tA CONVOCATORIA Y LINEAMIENTOS
PARA LA ASAMBLEA ESTATAL EN GUANAJUATO, PARA
ELEGIR A I.AS CONSEJERAS Y CONSEJEROS NACIONALES
OUE CORRESPONDEN A I.A ENTIDAD, ASí COMO AL
CONSE O ESTATAL, deacuerdo a la información contenida en
el documento identificado como SG/O53/2O25.

Lo anterior para efectos de dar publicidad a la misma.

KAREN MICHEL GONZALEZ MÁROUEZ, Secretar¡a General
del Comité Ejecutivo Nacional. Y FE.

lrulrcllru@.illfu
KAREN MICHEL GONZALEZ MAKOUEZ

SECRETARIA GENERAL

coMrrÉ EJEcurrvo NACToNAL
Av. Coyoácán 1545, Col. Oel Va lle Alcáldía Beñ ito I uáréZ, c.p. o3loo, ciudad de Méxi.o, _rel- ss s2oo.4oo0
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C¡udad de México, a 14 de Julio de 2025
sG/os3/2025

Aldo ,ván Márquez Becerra
Presidente del Comité Directivo
Estatal del Partido Acción Nacional
en Guanajuato
Presente

Con base en el articulo 20, inciso cl, del Reglamento del Com¡té Ejecutivo Nacional del
Partido Acc¡ón Nac¡onal y por instrucciones del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional,
de conformidad con la atribuc¡ón que le confiere el artículo 58. numeral l, inc¡so jl de los
Estatutos Generales del Partido Acción Nac¡onal, Ie comunico que el Pres¡dente del Com¡té
Ejecutivo Nacional, ha tomado las siguientes PROVIDENCIAS, derívado de los s¡guientes:

RESULTANDOS

El 23 de octubre de 2022, se llevó a cabo la Asamblea Estatal en Guanajuato en la
que se eligieron las Consejeras y Consejeros Nacionales que corresponden a la
entidad, asÍcomo el Consejo Estatal para el per¡odo 2022 - 2025.

It. Con fundamento en los artÍculos 20 y 21 de los Estatutos Generales del Partido, el 26
de mayo de 2025 la Comis¡ón Permanente del Consejo Nacional del Partido Acción
Nacional, aprobó la em¡s¡ón de la convocator¡a para la )«Vl Asamblea Nacional
ordinaria a efecto de rat¡ficar a las y los ¡ntegrantes del Consejo Nacional para
periodo 2025-2028, a celebrarse el 29 de noviembre de 2025.

l[. El 09 dejunio de 2025, fue publicada en los estrados del Com¡té Ejecut¡vo Nacional
del Partido Acción Nac¡onal, la convocatoria a la XXVI Asamblea Nacional Ordinar¡a
surt¡endo efectos legales para todas y todos los m¡l¡t¿ntes y Órganos estatales y
munic¡pal€s del Partido.

tv. El 23 de junio de 2025. el Comité Directivo Estatal del Partído Acc¡ón Nac¡onal en
Guanajuato llevó a cabo su sesión ordinaria, en la que acordó convocar a la
Asamb¡ea Estata¡ para elegiral Consejo Estatal para el periodo 2O25-2OZA, asi como
a las Consejeras y Consejeros Nac¡onales para el per¡odo 2025-2028 que
corresponden a la entidad, a celebrarse .onforme a lo siguiente:

ESTADO FECHA HORA IUGAR DOMtCtLtO

GUANA.IUAIO
09:00
HRS.

INFORUM
IRAPUATO

AV. SIGLO XXI S1156, PREDIO LOS

SAUCES, CP, 36547, IRAPUATO,

GUANAJUAfO

COMITÉ EJECUTIVO NAC¡ONAL
Au Coyoacáñ 1545, Col. Oel Vall€ alcaldÍa Benito Juárez, C.P. O3|OO, Ciudad de México, Tel. 55 520O.4OOO

t.

19 DE

OCTUBRE

DE 2025
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El Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Guanajuato, med¡ante
notificación en fecha 24 de )unio de 2025, solic¡ta al Comité Ejecut¡vo Nac¡onal ¡a
autorización de la Convocatoria y Lineam¡entos para la Asamblea Estatal del Partido
Acción Nac¡onal en Guanajuato, señalada en el resultando lV, de conform¡dad con
el artículo ó I, numeral 2, de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional.

CONSIDERANDOS

I . El Comité Ejecutivo Nacional es competente para vig¡lar la observancia de los Estatutos y
reglamentos por parte de los órganos, dependencias y militantes del Part¡do de
conformidad con lo que establece el numeral l, inc¡so bl del artículo 54 de los Estatutos
6enerales del Partido.

Artlculo 54

l. Son facultddes y deberes del Com¡té Ejecut¡vo Nac¡onal.

b/ Wg¡lar la obseruancia de estos Estatutos y de los regldmentos por parte de
los órganot dependenc¡as y m¡l¡tantes del Part¡do,'

2. Por su parte el articulo 38, numeral l, fracc¡ón XV, de los Estatutos Generales del Part¡do,
establece que la Comisión Permanente Nacional será la responsable de la organ¡zac¡ón
de los procesos para la integración de los órganos internos del partido estatales y
municipales, para lo cual establecerá las d¡rectrices y podrá auxiliarse de los Com¡tés
Directivos Municipales y Comités Directivos Estatales.

Artfculo 38

/. Son facultades y deberes de la Com¡s¡ón Permanente.

XV Ld Com¡s¡ón Permanente Nacional será ld responsable de la organ¡zac¡Ón
de los procesos para la ¡ntegrac¡ón de los órganos ¡nternos del part¡do
estatales y mun¡c¡pales, pdra ello establecerá las dtectr¡ces y podrá aux¡l¡arse
de los Com¡tés D¡rect¡vos Munic¡pale, Com¡tés Dhect¡vos Estatdle,
Comis¡ones Permanentes Estatales. así (omo de la Comis¡ón Nac¡onal de
Procesos Electorales, en los térm¡nos precbados en los reglamentos
respect¡vot y

COM¡TÉ EJECUTIVO NACIONAL
Av. cq/oacán 1546, Col. Der Vá lle AlcaldÍa Benito I uárez, C.p. o3loo, Ciudád de México, ré1. ss 52oo.4ooo



@r
COMlTÉ
Ef,ECUTIVO
NACIONAL
PAPlIDO ACCIÓN NACIONAL ao@o

3. El articulo ól en su numeral 2 de los Estatutos Generales del Partido señala que las
Asambleas Estatales se reun¡rán a convocatoria del respectivo Comité Direct¡vo Estatal y
supletoriamente podrán ser convocadas por el Comité Ejecutivo Nacional. Por su parte e¡
artículo 2 del Reglamento de los Órganos Estatales y Mun¡cipales del Partido Acción
Nacional, vigente, señala que la convocatoria para la Asamblea Estatal deberá publicarse
al menos con 60 días de ant¡cipación a la fecha de su celebración, previa autorización del
Comité Ejecutivo Nacional.

Estatutos
Artlculo 6 l.

2. Las Asambleas Estatales se reun¡rán a convocator¡a del respect¡vo Com¡té
Drect¡vo Estatal y supletor¡dmente podrán ser convocadas por el Com¡te
EJecut¡vo Nac¡onal. por propr¿ ¡n¡c¡at¡va o a solk¡tud del Consejo Estatal, o de
cuando menos und tercera pdrte de los Comies Municipales const¡tu¡dos en
la ent¡dad o de la tercera parte cuando meno' de las y los m¡l¡tdntes del
Partido en la ent¡dad. con base en las cifras del padrón de m¡l¡tantes. La
convocator¡a y las bases y l¡neam¡entos en su caso, reguer¡rán de la
autorDac¡ón prev¡a del órgano d¡rect¡vo super¡or

Regtamento de tos Órganos Estatatesy Municl@les

Art[culo 2. La convocatoria a la asamblea será exped¡da por el Comité
Direct¡vo Estdtal prev¡a autor¡zac¡ón del Com¡té Elecut¡vo Nac¡onal, y será
publ¡cadd con, por lo meno, óO días de ant¡c¡pación d ld fecha flada para su
celebrac¡ón y deberá señaldr fecha hor¿, lugaL así como contener el orden
del dia.

4. De conformidad con el numeral 2 del artículo 64 de los Estatutos Generales del Part¡do,
el Consejo Estatal se renovará en el segundo semestre del año s¡guiente al de Ia elección
federal, procurando homologar la elección con el proceso de renovac¡ón del Consejo
Nacional.

Artlculo ó4

2. El Consqo Estatal se renovará el segundo semestre del año s¡gu¡ente al de
la elección federal procurando homologar la elecc¡ón con el proceso de
renovac¡ón de/ ConseJ'o Nac¡onal.

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
Av. Coyoacán 1s46, Col. DetVátl€ Atcatdia Ben¡roluá¡éz, C.p. O3lO0,Ciudad dé México,Tel. 55 52oo.4ooo
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Asimismo, el inciso d), numeral I del articulo 30 de la norma estatutaria en comento,
indica que éste se renovará en el segundo semestre del año s¡guiente de la elección
federal.

Artículo 30

d/ El Consio Nac¡ondl se renovará el segundo semestre del dño siguiente de
ld elecc¡ón federal.

5. El numeral 2 I de los l¡neamientos para ¡a ¡ntegrac¡ón de la )«Vl Asamblea Nacional
Ordinaria establece que las Asambleas Estatales deberán celebrarse el 5, 12, 19 y 26 de
octubre de 2025.

21. l-as asambleds estdtales deberán celebrarse los dias 5. 12. 19 y 2ó de
octubre del año en curso, serán convocddas por los órganos f¿cultados para
e//o. prev¡a autor¡zac¡ón del Com¡té Ejecut¡vo Nac¡onal, y se llevarán a cabo
conforme a los l¡neam¡entos aprobddos por el CEN.

7. La celebración de Ia Asamblea Estatal en Guanajuato resulta prudente y adecuada
habida cuenta que en ella se dará cumplimiento con lo estipulado en los artículos 30 y
ó4 de los Estatutos Generales del Pan¡do Acción Nacional, fomentando la elección
democrática de los órganos direct¡vos del Partido.

8. Oue la democracia intrapart¡dar¡a fomenta la partic¡pación de la militanc¡a en la v¡da
democrát¡ca mediante la celebración de prácticas de elección de dirigentes,
coadyuvando al cumplimiento de uno de los fines de los partidos políticos conforme a lo
establecido en el artículo 41, Base l, de la Constítuc¡ón Politica de los Estados Unidos
Mex¡canos.

9. El Pres¡dente del Com¡té Ejecutivo Nacional del Pan¡do Acc¡ón Nac¡onal, conforme lo
dispone el artículo 58, numeral l, inc¡so j) de los Estatutos Generales del Part¡do Acción
Nacional, tiene Ia atribuc¡ón de determinar las providencias que juzgue convenientes
para el Partido, en casos urgentes y cuando no sea posible convocar al Comité Ejecut¡vo
Nac¡onal.

Artículo 58

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
Av. Coyoacán 1545, Col. OelValle A¡cáldía Benito luárez, C.P. OrOO, Ciudad ds México, fel. 55 52OO.4OOO

ó. De conformidad con el cronograma establecido por la Secretaría Nac¡onal de
Fortalec¡m¡ento lnterno respecto a las distintas etapas del proceso de elecc¡ón de¡
Consejo N¿c¡onaly Estatal, las convocatorias para las Asambleas Estatales que se celebren
el l9 de octubre de 2025, deberán publicarse a más tardar el I 4 dejulio del año en curso.
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l. La o el Presidente del Com¡té Ejecutivo Nactbnal lo será tamb¡én de l¿
Asdmblea Nacional, del Consqo Ndc¡ondl y ld Comb¡ón Permanente
Ndc¡onal con las s¡guténtes atr¡buc¡ones y deberes:

j/ En casos urgentes y cuando no sea pos¡ble convocar al órgano respect¡vo,
baJo su más estrkta responsdbtl¡dad. tomar lds prov¡denc¡ds que Juzgue
conven¡entes para el Part¡do. deb¡endo informar de ellas a la Com¡s¡ón
Permanente en /a primera oportun¡dad, para que ésta tome la decisión que
corresponda.'

En e¡ caso concreto se está en presencia de un asunto de urgente resolución, pues, tomando
como referencia la fecha de Ia Asamblea Estatal señalada en el Resultando lV, esto es el l9
de octubre de 2025, la Convocatoria para la Asamblea Estatal en Guanajuato debe
publicarse a más tardar el l4 dejul¡o de 2025. sin embargo, en este momento no es posible
convocar a las y los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional.

Consecuentemente, esperar la sigu¡ente ses¡ón ordinar¡a del Comité Ejecut¡vo Nac¡onal
retrasaría el in¡cio del proceso de elección de las Consejeras y Consejeros Nac¡onales y
Estatales del Partido Acción Nacional en Guanajuato.

En mérito de lo expuesto, el Presidente del Com¡té Ejecutivo Nacional del Part¡do Acc¡ón
Naclonal, emite las siguientes:

PROVIDENCIAS

PRIMERA. Con fundamento en numeral 2 del artículo 6l de los Estatutos Generales y el
artículo 2 del Reglamento de Ios Órganos Estata¡es y Municipales, ambos del Partido Acción
Nacional, se autor¡za la Convocatoria y Line¿mientos para la celebración de la Asamblea
Estatal en Guanajuato, a efecto de elegir a las Consejeras y Consejeros Nac¡onales para el
periodo 2025-2028 que corresponden a la entidad, asi como al Consejo Estatal para el
petiodo 202*2028, a celebrarse conforme a lo s¡gu¡ente:

ESTADO FECHA HORA TUGAR DOMtCtLtO

19 DE

OCTUBRE

DE 2025

09:00
HRS.

INFORUM

IRAPUATO

AV. SIGLO XXI f1156, PREDIO LOS

SAUCES, CP. 36547, IRAPUATO,

GUANAJUATO

COMITE E]ECUTIVO NACIONAL
Av. Coyoacán 1546, Col. DelValle Alcaldía Ben¡to Juárez,C.P. o3roo,Ciudád de México, Tel. ss s2oo.4o@

GUANAIUATO
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SEGUNDA. Se instruye al Comité Directivo Estatal en Guanajuato informe lo conducente a¡

Consejo Estatal y realice las acc¡ones necesar¡as a efecto de que la Presente se publique en
los estrados fisicos de los Comités D¡rectivos Municipales en Guanajuato.

TERCERA. Se ínstruye al Com¡té Directivo Estatal en Guanajuato informe al Comité Ejecutivo
Nacional, a través de la Secretarla Nacional de Fortalecimiento lnterno, de las acciones
realizadas para dar cumplimiento a la presente dentro de los tres días hábiles s¡guientes a la
fecha de publ¡cación-

CUARTA. Hágase del conoc¡miento de la Comisión Permanente Nacional en la siguiente
ses¡ón. para dar cumpl¡m¡ento a lo que dispone el articulo 58, numeral l, ¡nc¡so ji de los

Estatutos de Acción Nacional,

OUINTA. Publíquese la presente determinac¡ón en los estrados del Comité Ejecutivo
Nac¡onal del Part¡do Acc¡ón Nac¡onal.

ATENTAMENTE

t0*¿,ckfufu.¿lt*
KAREN MICHEL GON2ÁLEZ MÁROUEZ

SECRETARIA GENERAL

coMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
Av. coyoacáñ rs46, col. oél valle Alcaldia Ben¡toluáre2, c.p. o3oo, ciudad de México,f€l. 55 52oo.4ooo

COMlTÉ
E]ECUT¡VO
NACIONAL
PAETIÓO ACCIÓN NACIONAL
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El Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacíonal en Guanajuato, con fundamento
en los artículos 19, 20, 21, 23, 28, 29, 30, 61, 62, 63 y 64, 104, 108, 109 y 115 de los
Estatutos Generales aprobados en la XIX Asamblea Nacional Extraordinaria y en los
artÍculos lal 33 y 93 al 97 del Reglamento de los Órganos Estatales y Municipales del
Partido Acción Nacional aprobado por la Comisión Permanente Nacional el 06 de marzo
de 2019, de conformidad con la convocatoria y lineamientos a la XXV|Asamblea Nacional
Ordinaria, así como de la XX Asamblea Nacional Extraordinaria, y demás relativos
aplicables

coNvocA
A los Comités Directivos Municipales, Delegaciones Municipales y a toda la militancia en
el estado de Guanajuato, a la

ASAMBLEA ESTATAL

Que se celebrará el 19 de octubre de 2O25, a partir de las 09:00 (nueve horas con cero
m¡nutos) momento en gue iniciará el registro de delegados numerarios acreditados en
tiempo forma, en las instalaciones del INFORUM IRAPUATO A UN COSTADO DEL
LIBRAMIENTO SALAMANCA.LEÓN, ubicadas enAV. SIGLO XXI 1156, PREDIO LOS
SAUCES, 36547, IRAPUATO, GUANAJUATO, a efecto de elegir a las y los integrantes
Consejo Nacional del Partido Acción Nacional para el periodo 2025-2028 y a las y los
integrantes del Consejo Estatal para el período 2025-2028 bajo el siguiente:

ORDEN DEL DiA

1 . Registro de las y los delegados numerarios.

2. Honores a la Bandera e Hlmno Nacional.

3. Bienvenida y presentación del presídium.

4. Declaración del establecimiento del quórum

5. lnforme del presidente del Comité D¡rect¡vo Estatal

6. Mensaje de la persona delegada del Com¡té Eiecut¡vo Nacional

7. Cierre de registro de las y los delegados numerarios.

8. Elección de las y los escrutadores.

Tel. a77 514 7000
Blvd. losé Morio Morelos 2055
Co. Son Poblo, c.PL
León, Guonoiuotó

37207
COMITÉ DRECTIVO ESTATAL
Portido Acdón Nqcionql
Guonojuoto ponguonojuotomx,org
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9. Explicación del procedimiento para la elección de las y los candidatos al Consejo
Nacional 2025-2028.

10. Explicación del procedimiento para la elección de las y los ¡ntegrantes del Consejo
Estatal 2025-2028.

1 1 . Lectura de las candidaturas al Consejo Nacional.

12. Lectura de las cand¡daturas a Consejo Estatal-

13. Elección de las y los Consejeros Nacionales para el período 2025-2028.

14. Elección del Consejo Estatal para el período 2025-2028.

15. Toma de protesta del Conseio Estatal para el periodo 2025-2028.

16. Himno del Partido y clausura.

Cualquier asunto no contemplado en la presente convocatoria o en sus lineamientos,
será resuelto por la Comisión Nacional de Procesos Electorales en coordinación con el
Comité Ejecutivo Nacional.

León, Guanajualo, a 14 de julio de 2025

UNA PATRIA ORDENADA Y GE'VEROSA
Y VIDA MEJOR Y MÁS DIGNA PARA TOD

ALDO o
PRESIDENTE CDE

COMTTÉ DTRECTIVO ESTATAL
Poñido Acc¡ón Nociondl
Guonojuoto

Tel. 477 5!4 7000
Blvd. José Morlo Morelos 2055
Col. Son Poblo, CP.372D7
León, Guonojuoto

ERRA JUANA DE LA CRUZ
SECRETARIA GENE

NEZ ANDRADE
L DEL CDE

PAarlDo acct6x
xlcto 
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LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DE LA ASAMBLEA
ESTATAL DEL PARTIDO ACC¡ÓN NACIONAL EN GUANAJUATO

CAPITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

1. Con fundamento en el artículo 61 , numeral 2, de los Estatutos Generales del Partido
Acción Nacional, el Comité Ejecutivo Nacional expide los presentes lineamientos para
regular la integración y desarrollo de la Asamblea Estatal en Guanajuato a celebrarse el
19 de octubre de 2025, día en el que se desahogará el orden del día señalado de la
Convocatoria correspondiente.

2. Publicada la convocatoria para las asambleas municipales, se considerarán todos días
como hábiles para los fines que señalan los presentes l¡neamientos-

3, Para los efectos de estos Lineamientos, se ent¡ende por:

L Estatutos: Estatutos Generales del Partido Acción Nacional aprobados por la XIX
Asamblea Nacional Extraordinaria.

ll. CEN: Comité E.lecutivo Nacional del Partido Acción Nacional.

lll. COE: Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Guanaiuato.

lv. cDM: comités Directivos Municipales y Delegaciones Municipales del Partido
Acción Nacional en Guanajuato.

V. CNPE: Comisión Nacional de Procesos Electorales.

vt.

vlt.
vilt.

lx.

CEPE: Comisión Estatal de Procesos Electorales de Guanajuato,

cPN: Comisión Permanente del consejo Nacional del Partido AcciÓn Nacional.

RNM: Registro Nacional de M¡litantes.

ROEM: Reglamento de los Órganos Estatales y Municipales del Partido A-c-ción

Nacional, aprobado por la comisión Permanente del consejo Nacional el 06 de

marzo de 2019.

SNFI: Secretaria Nacional de Fortalecimiento lnterno del Comité Ejecutivo

Nacional del Partido Acción Nacional.

1

!,,

x

COMITÉ DTRECTIVO ESTATAL
Port¡do Acción Ndcionq¡
Guohojuoto

Tel, 477 514 7000
Blvd. losé Moria lvlorelos 2055
col. Son Poblo, C.PL

ponguonojuotomx.org León, Guonojuoto
37207
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CAP|TULO II
DE LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATOR]A Y DE LOS LINEAMIENTOS

4. La convocatoria y lineamientos para la Asamblea Estatal se comunicarán a toda la
mil¡tancia del Partido en Guanajuato a través de los estrados físicos del CDE y de los
CDM, así como en la página electrónica del CDE, mediante la sección de estrados
electrónicos, https://panguanajuatomx,org/estrados-electronicos/

5. La Secretaria General del CDE remitirá a la SNFI, copia cert¡ficada de cada una de las
cedulas de la publicación y evidencias fotográficas a más tardar 3 días después de ser
publicadas en los estrados.

CAPITULO III
DEL DESARROLLO DEL PROCESO

6. De conformidad con el numeral 1, fracción XV, del artículo 38 de los Estatutos, la CPN
es la responsable de la organizac¡ón de los procesos de integración de los órganos
internos estatales y municipales del partido y para ello podrá auxiliarse de la CNPE.

7. De conformidad con el artículo 109, numeral I, inciso b), de los Estatutos, una vez
aprobada la Convocatoria para la Asamblea Estatal, la CNPE se establecerá como único
órgano de organizac¡ón y conducción del proceso de elección del Consejo Estatal en

Guanajuato, asi como de las y los integrantes del Consejo Nacional que corresponden a
la entidad.

8. La CNPE ejercerá sus facultades en el desarrollo del presente proceso de elección en
Guanajuato, a través de la CEPE.

9. Además de las facultades estatutarias y reglamentarias, la CNPE se encargará de lo
siguiente:

o A propuesta de la oEPE, aprobará la documentación electoral que será utilizada

en la elección de las y los integrantes del consejo Estatal y del consejo Nacional;

. Aprobará los formatos físicos y electrónicos para la selecc¡ón e integración de los

listados de personas delegadas numerarias a la Asamblea Estatal y a la Asamblea
Nacional; el RNM indicará a la CNPE los datos gue deberán contener estos
formatos;

o Emitirá los manuales de operación del proceso de votación en las asambleas

estatal y municiPales;
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. Rec¡birá de manera supletoria, las solicitudes de registro de las y los aspirantes al
Consejo Estatal y Consejo Nacional, de conformidad con lo establecido en las
convocator¡es de les asambleas municipales correspondientes;

. Requerirá la información respecto a las determinaciones adoptadas por la CEPE,
los expedient€s de registro de las candidaturas recibidas y cualquier otro que
considere necesar¡o para el ejercicio de sus funciones;

. En caso de que la CEPE sea omisa en el desempeño de alguna de las funciones
que de conformidad con los presentes Lineamientos le corresponde, la CNPE
podrá acordar asumir dicha responsabilidad de manera supletoria, dando vista a la
autoridad sancionadora competente;

. Designar aux¡liares para cualquier etapa del proceso de elección de Conseio
Estatal y Nacional; y

. Verificar que el RNM cuente con Ia información que habrá de integrar los listados
nominales para el desarrollo de la Asamblea Estatal y Nac¡onal.

10. Para el ejercicio de la facultad de atracción establecida en el artículo 115, numeral 2,

de los Estatutos, la CNPE deberá sustentar Ia Solicitud en causas que demuestren la

omisión de cualquiera de los órganos del partido, o bien, en cualquier circunstancia que

acredite la urgencia en la actuación para la conservación de los principios de certeza,
equidad o legalidad en el Proceso.

1'1. Por su parte, la CEPE tendrá, entre otras, las siguientes facultades:

a) Recibir los registros de las personas asp¡rantes para participar en las asambleas
municipales, conforme a los térm¡nos de las normas complementarias
correspondientes.

b) Declafar la procedencia de registros de las personas aspirantes que cumplan con
los requ¡s¡tos para participar en la elección del Consejo Estatal y Consejo Nacional,

o en su caso, la improcedencia respectiva.

c) Coadyuvar con la CNPE en la revisión y observación de los listados nominales
para És asambleas Estatal y Nacional, cuando asi le sea solicitado por la CNPE.

d) previo a la emisión de las convocatorias de las asambleas municipales, verificar
que las sedes en donde se celebrarán atiendan, entre otros aspectos, los

siguientes.

. Capacidad de aforo y organización, de conformidad con el número de militantes

de cada munic¡Pio:

. Que se ubique en lugares de fácil acceso para la militancia,
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¡ Previo dictamen fundado y motivado, solicitar al CDE los cambios de domicilio
de las sedes de las asambleas Estatal y municipales, en caso de ser necesario
por causa de fuerza mayor.

e) Previo a la celebración de la Asamblea Estatal y municipales, verificar que existan
cond¡ciones idóneas para su desahogo;

0 Recib¡r, dar el trámite reglamentario y turnar al órgano competente las
controvers¡as e inconformidades presentadas por las personas candidatas y/o
militanc¡a.

g) Con apego a las disposiciones estatutarias, reglamentarias y normativas,
establecer los mecanismos de organización y logÍstica necesarios, que garanticen
los principios que rigen los procesos electorales.

h) solicitar.a la CNPE mediante acuerdo, el inicio de procedimiento de sanción en

contra de quienes incurran en violación o incumplimiento de los Estatutos,

reglamentos, Lineamientos y normas que en el partido se establecen para este
proceso interno, ad¡untando los elementos probatorios.

¡) Auxiliar a los cDM's en la organización y desarrollo de las asambleas municipales
y supervisar, por si o a través de personas delegadas, los procesos de votac¡ón,

escrutinio y cómputo de resultados que se lleven a cabo, así como la integración

de las listas de personas delegadas numerarias.

j) Nombrar auxitiares, para la supervisión de cualquier actividad de organización.

k) coadyuvar con la organización y desarrollo de la Asamblea Estatal, así como del' 
proceso de votación, escrut¡n¡o y cómputo de la elección de las y los integrantes
del Consejo Estatal y del Consejo Nacional.

l) Proponer a la CNPE la documentación electoral que será utilizada en la elección

de las y los integrantes del Consejo Estatal y del Conseio Nacional'

12. Sin perjuicio de las y los auxiliares que designe la CNPE, el cEN podrá nombrar una

p"r"oná representante áurante el presente proceso de elección, que desde la publicación

be la Convócatoria y hasta la conclus¡ón de las asambleas municipales y la estatal, tendrá

derecho a voz en cúalquiera de los órganos del partido ¡nvolucrados en la organización
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13. Durante el proceso previo y el desarrollo de la propia Asamblea Estatal, las y los
militantes, aspirantes, integrantes de las estructuras municipales, del CDE y todos los
órganos del partido, están obl¡gados a conducirse con respeto y apego a lo establecido
en la normatividad interna.

14. La CNPE, atendiendo el desarrollo y necesidades concretas del presente proceso,
podrá emitir acuerdos y lineamientos adicionales sin contravenir a las disposiciones
establecidas en los presentes Lineamientos y normas complementarias.

15. En caso de que algún órgano del partido sea omiso en realizar los actos que le
conciernen, en los tiempos y en la forma establecida en los presentes Lineamientos y en
la normatividad, estos serán realizados, según corresponda con la distribución de
facultades estatutaria y reglamentaria, por el CEN -a través de la SNFI-, o bien, por la
CNPE -de conformidad con los numerales 9 y 10 de los presentes lineamientos-.

16. En el supuesto previsto en el numeral anterior, se solicitará a la autoridad competente
el inicio del proceso de sanción contra quien resulte responsable.

17. Durante todo el proceso electivo, la SNFI, el CDE y los CDM-s, se coordinarán con
la CEPE y CNPE en las dist¡ntas actividades de organizac¡ón de la presente elección.
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CAPÍTULO IV
DE LAS Y LOS DELEGADOS NUMERARTOS A LA ASAMBLEA ESTATAL

18. De conformidad con el artículo 6 del ROEM. asistirán a la Asamblea Estatal como
delegadas y delegados numerarios, Ia siguiente militancia activa:

a) Las personas integrantes de la Comisión Permanente Estatal o la delegación que
ésta designe de entre sus integrantes.

b) Las personas titulares de las Presidencias de los CDM's.

c) La militancia activa del partido en los municipios con derecho a celebrar Asamblea
Municipal, que hayan acreditado el cumplimiento de sus obligaciones en los
términos de los artículos 12 y 13 de los Estatutos, se encuentren en pleno ejercicio
de sus derechos, tengan una ant¡güedad de por lo menos doce meses de militancia
ac,t¡va anter¡ores a la realización de la Asamblea Estatal y resulten electos o electas
con tal carácter en los sorteos realizados en sus respect¡vas asambleas
munic¡pales; y

d) La militanc¡a activa de los municipios sin derecho a Asamblea Municipal que
manifiesten su interés para ser delegados numerarios, y resulten electos en el
sorteo que realice el CDE para este erecto.
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19. Las y los militantes a que se refiere el numeral 18 de estos L¡neam¡entos, deberán
aparecer en los listados nominales de militantes con derecho a voto de cada Asamblea
Municipal, expedidos por el RNM.

20. El número de delegadas y delegados numerarios a la Asamblea Estatal que
corresponderá a cada municipio será el que resulte de aplicar el criterio de un delegado
o delegada numeraria por cada '10 mil¡tantes, de conformidad con el artículo 94, inciso
a), del ROEM. Los municipios con menos de 10 militantes tendrán derecho a una persona
delegada numeraria.

La base numér¡ca para este cálculo será la información proporcionada por el RNM,
respecto al número de personas por mun¡c¡p¡o con al menos 12 meses de militancia
activa, con fecha de corte al día de la celebración de la Asamblea Estatal, el cual fue
emitido por el RNM el I 5 de mayo de 2025.
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CAPíTULO V
DE LA SELECCIÓN YACRED]TACIóN DE LAS Y LOS DELEGADOS NUMERARIOS

A LAASAMBLEA ESTATAL

2'1. La selección de las y los delegados numerarios a la Asamblea Estatal se Éalizaá
conforme a lo señalado en los artículos 93 al 97 del ROEM, a las convocatorias y normas
complementarias de las Asambleas Municipales correspondientes y los presentes
lineam ientos.

22. A más tardar 48 horas posteriores a la celebración de cada Asamblea Municipal, los
CDM's, a través de su Secretaría General o Presidencia, deberán entregar al CDE,
mediante oficio de remisión, en original, las actas de cada Asamblea en la que conste la
votación obtenida en la elección de propuestas al Consejo Estatal y al Consejo Nacional,
y la relación de las y los delegados numerarios seleccionados para la acreditación de su
delegación, en los formatos físicos y electrónicos aprobados por la CNPE; en el ácta
deberá señalarse claramente que la relación de las y los delegados numerarios forma
parte de la misma. El CDE entregará copia certificada de cada acta a la CEPE.

23. El CDM publicará en estrados físicos la lista de las y los delegados numerarios de su
circunscripción, a la que se agregará el nombre de la o el presidente del CDM y
permanecerá publicada hasta la celebración de la Asamblea Estatal. Las cedulas de
publicación correspond¡ente deberán remitirse al CDE.

24. Si por distintas causas una Asamblea Municipal no el¡ge a sus delegadas y delegados
numerarios, o bien el municipio no tiene derecho a Asamblea, el CDE los sorteará de
entre qu¡enes lo soliciten.

25. Para lo anterior se tomará en cuenta lo s¡guiente:
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a) Si una Asamblea Municipal concluye el punto del orden dia correspondiente al
cierre de registro, pero no selecciona a las y los delegados numerarios, el CDt\il
enviará al CDE la relación de las personas que solic¡taron participar en el sorteo.

b) Cuando la Asamblea no inicie el registro de solicitudes, o bien no lo concluya, se
tomará en cuenta a quienes lo hicieron durante el tiempo que duró la Asamblea, y
se abrirá un periodo de tres días hábiles posteriores a la fecha de su celebración
para concluirlo.

En este caso, las solic¡tudes para participar en el sorteo se presentarán ante la
Secretaría General del CDM o CDE en los horarios que señale la Convocatoria y
nornas complementarias de la Asamblea Municipal que corresponda para el
registro de aspirantes al Consejo Estatal. En caso de omisión de cualquier órgano
en la recepción de Ia solicitud descrita, éstas podrán presentarse ante la CEPE;
en este caso, la CEPE deberá rem¡tir de forma inmediata las solicitudes recibidas
al CDE para el efecto de su registro.

c) En los municipios sin derecho a asamblea por tener menos de 31 militantes, las y
los interesados solicitarán su registro para partic¡par en el sorteo en el domicilio
del partido en el municipio correspondiente o en el CDE, a partir de la publicación
de la Convocatoria a la Asamblea Estatal y hasta el 28 de septiembre de 2025'
fecha para la celebración de la última Asamblea Municipal, en los sigu¡entes
horarios: de las nueve a quince horas y de diecisiete a diecinueve horas'

d) Las solicitudes de registro de la militancia activa que exprese su interés en ser
delegada o delegado a la Asamblea Estatal, deberán contener los firma autógrafa
y copia de su credencial de elector vigente.

26. El listado de solicitudes que reciban los CDM se enviará a la Secretaria General del

CDE, dentro de las 48 horas posteriores al cierre de la recepción.

27. El CDE llevará a cabo el sorteo en una sesión extraord¡naria a la cual se convocará,

de manera fehaciente, a las presidencias de los cDM's correspond¡entes, así como a la
CEPE, a fin de que la Presidencia o quien esta designe, esté presente en dicha sesión.

28. En la sesión del CDE se atenderá lo siguiente:

l. El sorteo se realizará para cada municipio de manera individual.

ll. Se presentarán los registros o solic¡tudes de la militancia activa que expresó su

inteiés en ser delegadá o delegado a la Asamblea Estatal, con firma autógrafa y

copia de su credencial de elector.
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lll. Se presentarán los acuses de recibo de las notificaciones de la sesión del CDE,
d¡r¡g¡das a las pres¡dencias de los CDM's correspondientes, quienes podrán
nombrar a un o una representante que asista al sorteo.

IV. Se dispondrá de una urna transparente.

V. LoS formatos con los nombres de las y los aspirantes a delegadas o delegados, se
incorporarán en la urna por cada municipio, en presencia de la Presidencia del
CDM.

Vl. Se procederá a extraer de la urna, alealoriamente, las papeletas correspondientes
al número de delegadas o delegados numerarios que tiene derecho el municipio.

Vll. Si el número de registros es igual o menor a la cantidad a que tiene derecho el
municipio, se ratificarán durante la sesión.

29. La lista de las y los delegados numerarios que corresponde al municipio se firmará
por duplicado por la Secretaría General del CDE y la representación del CDM, en caso
de que esta última asista; la publicarán en sus respectivos estrados físicos desde el día
del sorteo y hasta la realización de la asamblea estatal, en tanto que el CDE entregará
una copia certificada del acta de la sesión a la CEPE, en la que se incluya dicha lista.

30. El CDE integrará la relación de delegadas y delegados numerarios con derecho a
part¡c¡par en la Asamblea Estatal, con base en la información contenida en las actas de
asambleas munic¡pales y del sorteo del CDE. A modo de respaldo, esta relación se
integrará también en formato de Excel con los campos que el RNM determane.

3l. Para el caso de la delegac¡ón de la Comisión Permanente Estatal. de manera
ordrnaria, estará conformada por todas y todos sus integrantes. No obstante, podrá

acordar la ¡ntegrac¡ón de una delegación, siempre que esto ocurÍa a más tardar quince
dÍas antes de la celebración de la Asamblea Estatal, en cuyo caso remitirá a la CEPE
copia certificada del acta de la sesión correspondiente, acompañada de la relación de
¡ntegrantes de la delegación.

32. El CDE acred¡tará en la aplicación electrón¡ca que hab¡l¡te el CEN, a las y los

delegados numerarios a más tardar 72 hofas posteriores a la celebración de cada
Asamblea Municipal y las sesiones del cDE y la comisión Permanente Estatal,
correspondientes.

33. Para efectos de la integración de las presidencias de los CDM'S en el listado de

delegados y delegadas numerarias, la sNFl acreditará en la Plataforma PAN a las y los

titulares de cada CDM.
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34. una vez que el cDE haya acreditado en la aplicac¡ón electrónica la total¡dad de
delegadas y delegados numerarios de conformidad con el numeral lB de los presentes
lineamientos, generará un listado que entregará a la CEPE. si dentro de las 48 horas
siguientes existen observaciones, solic¡tará al CDE se verifique la información y se hagan
las modificac¡ones pertinentes en la aplicación electrónica.

35. En cuanto el listado no tenga observaciones, la CEPE lo informará a la CNPE a fin
de que esta solicite al RNM la em¡sión del listado que contendrá la relación de delegadas
y delegados que participarán en la Asamblea Estatal, mismo que será publicado en los
estrados fisicos y electrónicos del RNM, CDE, CEPE, y estrados físicos de los CDM's;
deberá permanecer pubficado hasta la celebración de la Asamblea Estatal.

36. Cada delegada y delegado numerario tiene la obligación de asistir a la Asamblea
Estatal. Si por causas justif¡cadas no le es posible hacerlo, deberá presentar ante la
CEPE su desistimiento. por escrilo, adjuntando copia de su credencial de elector, a más
tardar 10 días antes de la Asamblea Estatal.

CAPíTULO VI
DE LA SELECCIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS Y LOS DELEGADOS NUMERARIOS

A LAASAMBLEA NACIONAL

37. La selección de las y los delegados numerarios a la Asamblea Nacional se real¡zará
conforme a lo señalado en los lineamientos de la Convocator¡a de la Asamblea Nacional,
los artículos 93 al 97 del ROEM, a las convocatorias y normas complementarias de las
Asambleas Municipales correspond¡entes y los presentes lineamientos.

38. El número de las y los delegados numerarios para cada municipio será el que resulte
de aplicar el criterio de una delegado o delegado numerario por cada 100 militantes, de
conformidad con el artÍculo 94, inciso b) del ROEM (ANEXO lde la Convocatoria de la
Asamblea Nacional).

39. La acreditación se realizará de conformidad con los procedimientos señalados en los
numerales del 21 al 34 que anteceden.

GAP|TULO VII
DE LOS REQUIS¡TOS COMO ASP]RANTE A CONSEJERA O CONSEJERO

NACIONAL

40. PodÉn ser aspirantes a Consejeras y Consejeros Nacionales las y los militantes del
Partido que cumplan, además de los requisitos señalados en el numeral '1, del artículo
29 de los Estatutos del Partido, con los términos de la convocatoria y normas
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complementarias de la Asamblea Municipal en la que decidan participar. Las y los
militantes ¡nteresados en ser aspirantes al Consejo Nacional, podrán registrarse en más
de una Asamblea Municipal, siempre y cuando ambas asambleas se celebren con una
diferencia de horario de al menos 24 horas.

El número de candidatas y candidatos a la Asamblea Estatal que podrá proponer cada
municipio con derecho a celebrar asamblea municipal será de conformidad con el artículo
26 del ROEM. La base numérica para este cálculo será el número de votos obtenidos en
la última elecc¡ón de d¡putados federales, así como la información proporcionada por el
RNM respecto al número de personas por municipio, con al menos 12 meses de
militancia activa. con fecha de corte un día antes de la celebración de la Asamblea
Nacional.

41. El proceso de evaluación al que hace referencia el inciso d) del artículo 29 de los
Estatutos será realizado de conformidad a los lineamientos em¡tidos por la Secretaria
Nacional de Formación y Capacitación del CEN.

CAPiTULO VIIl
DE LOS REQUISITOS COMO ASPIRANTE A CONSEJERA O CONSEJERO

ESTATAL

42. Podrán ser aspirantes a conseieras y consejeros estatales, la militancia activa del
partido que cumpla con los requisitos establecidos en el numeral 1, del artículo 63, de los
Estatutos, asi como con los términos de la Convocatoria y Normas Complementarias de
la Asamblea Municipal en la que decidan participar. Las y los militantes activos

¡nteresados en ser aspirantes al Consejo Estatal, podrán registrarse en más de una
Asamblea Municipal, siempre y cuando ambas asambleas se celebren con una d¡ferenCia

de horario de al menos 24 horas.

El número de cand¡datas y candidatos a la Asamblea Estatal que podrá proponer cada
municipio con derecho a celebrar asamblea municipal será de conformidad con el articulo
15 del ROEM. La base numérica para este cálculo será el número de votos obtenidos en

la última elección de diputados locales, así como la información proporcionada por el

RNM respecto al número de personas por munic¡pio, con al menos 12 meses de militancia

activa, con fecha de coñe un día antes de la celebración de la Asamblea Estatal.

43. El proceso de evaluación al que hace referencia el inciso d) del articulo 63 de los

Estatu¡os será realizado de conformidad a los lineamientos emitidos por la Secretaria
Nacional de Formación y capacitación del cEN, que se publicarán en conjunto cón la
presente convocatoria.

l
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CAPíTULO IX
DEL REGISTRO DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS AL CONSEJO NACIONAL

tl4. Las y los candidatos a Consejeros Nacionales que se podrán presentar a la Asamblea
Estatal serán quienes resulten electos por las Asambleas Municipales.

45. De conformidad con lo señalado en el numeral 22 de los presentes lineamientos, una
vez recibidas las actas de las asambleas municipales por parte de los CDM's, el CDE
entregará, por escrito, a la CEPE, copia cert¡ficada de las actas de las asambleas
municipales y las listas de asistencia correspondientes, en las que se señalen claramente
las propuestas de candidatas y candidatos electos al Consejo Nac¡onal.

46. La CEPE verificará la informac¡ón de cada acta y hará del conocimiento de la CNPE
la información recabada respecto a las candidaturas que participarán en la Asamblea
Estatal; lo anter¡or sin perjuicio de que esta última pueda requerirle los datos o
constancias adicionales que estime necesarios.

47. De no realizarse alguna Asamblea Municipal, se tendrán por no presentadas las
propuestas de candidatas y candidatos de ese municipio al Consejo Nacional ante la
Asamblea Estatal.

El número de propuestas que cada municipio podrá proponer en la Asamblea Estatal,
como candidatas y candidatos al Consejo Nacional y al Gonsejo Estatal serán de
conform¡dad con lo s¡guiente.

24ABASOLO
24ACAMBARO
22APASEO ELALTO
24APASEO EL GRANDE
22ATARJEA
26CELAYA
24COMONFORT

4CORONEO

NÚMERO DE
PROPUESTAS AL

CONSEJO NACIONAL
MUNICIPIO
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NÚMERO DE
PROPUESTAS AL

CONSEJO ESTATAL

2
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Coi. Son Poblo, C.PL

CORTAZAR 2 2

CUERAMARO 2 2

DOCTOR MORA 2

4 2DOLORES HIDALGO CUNA DE LA
INDEPENDENCIA NACIONAL

GUANAJUATO 4 2

2 2HUANIMARO

¿t1IRAPUATO

22JARAL DEL PROGRESO

2JERÉCUARO

420LEÓN

2

22MOROLEÓN
22OCAMPO

2PENJAMO
22PUEBLO NUEVO

24

2ROMITA
24§ALAMANCA

4SALVATIERRA
22SAN DIEGO DE LA UNIÓN

4
24SAN FRANCISCO DEL RINCÓN

22SAN JOSE ITURBIDE
24SAN LUIS DE LA PAZ

NUMERO DE
PROPUESTAS AL

CONSEJO ESTATAL
MUNICIPIO

ponguonoiuGtomx.org León, Guoncluoto
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NUMERO DE
PROPUESTAS AL

CONSEJO NACIONAL

2
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CAP¡TULO X
DEL REGISTRO DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS AL CONSEJO ESTATAL

48. En el caso de la renovación de los y las integrantes del Consejo Estatal, de
conformidad con el articulo 64, numeral 1, de los Estatutos, la elección será hecha por la
Asamblea Estatal, de entre las propuestas que presenten el CDE y las asambleas
municipales celebradas para tal efecto.

49. De conformidad con lo señalado en el numeral 22 de los presentes lineamientos, una
vez recibidas las actas de las asambleas municipales por parte de los CDM, el CDE
entregará, por escrito, a la CEPE, copia certificada de las actas de las asambleas
municipales y las listas de asistencia correspond¡entes, en las que se señalen claramente
las propuestas de candidatas y candidatos electos al Conselo Estatal.

COMITE DIRECTTVO ESTATAL
Portido Acción Nocionol
Guonojuoto

Tel. 477 514 7000
Blvd. lósé Mor¡o Morelos 2055
Col. Son Poblo, C,P. 37207L

SAN MIGUEL DEALLENDE 4

SANTACATARINA ¿

SANTA CRUZ DE JUVENTINO
ROSAS 2 2

SANTIAGO MARAVATIO 2 2

SILAO DE LAVICTORIA 4 2

TARANDACUAO 2 2

2

TI BRA NLA CA 2 2

URIANGATO 2 2

VALLE DE SANTIAGO 4 2

VICTORIA 2 2

VILLAGRAN 2 2

2 2

YURIRIA 4 2

NUMERO DE
PROPUESTAS AL

CONSEJO NACIONAL

ponguonojuotomx.org León. Guonojuoto

NÚMERo DE
PROPUESTAS AL

CONSEJO ESTATAL
MUNICIPIO

2

2

TARIMORO

XICHÚ
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CAP¡TULO XI
DE LAS CAMPAÑAS INTERNAS

COMITE DIRECTIVO ESTATAL
Portido Acción Nocioñal
Guonojuoto

Tet. 477 514 7000
B¡vd. José Mor¡o Morelos 2055
Col. Scrn Poblo. C.P. 37207L

ponguoncrjuotomx.org L.eón, Guon luüto
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50. La CEPE verif¡cará la información de cada acta y hará del conocimiento de la CNPE
la informac¡ón recabada respecto a las cand¡daturas que participarán en la Asamblea
Estatal; lo anterior sin perjuicio de que esla última pueda requerirle los datos o
constanc¡as adic¡onales que estime necesarios.

51. De no realizarse alguna Asamblea Municipal, se tendrán por no presentadas las
respectivas propuestas de candidaturas ante la Asamblea Estatal.

52. El CDE, en sesión extraordinaria realizada a más tardar cinco dias posteriores a la
última Asamblea Municipal, y con presencia de al menos un representante de la CEPE,
podrá proponer hasta el diez por ciento del número total de candidaturas surgidas en las
asambleas municipales, atendiendo lo señalado en el artículo 16 del ROEM, mediante el
siguiente procedimiento.

a) A partir del último dia en que se celebren las asambleas municipales y hasta un
día antes de la sesión del CDE, la Secretaría General del CDE recibirá las
propuestas que presenten por escrito las y los integrantes del propio CDE.

b) Las propuestas deberán cumplir con los requisitos de elegibil¡dad señalados en
estos L¡neam¡entos y para ello, cada propuesta deberá estar acompañada por la
documentación que se sol¡cite a las y los aspirantes al Consejo Estatal, en las
normas complementarias de las asambleas municipales que se convoquen en la
entidad.

c) La Secretaría General presentará, en sesión del CDE, la lista de las propuestas
recibidas y que cumplen con los requ¡sitos establecidos.

d) Las y los integrantes del CDE votarán en cédula y en secreto, por el número total
de propuestas por género a que tiene derecho este órgano. Quienes obtengan la
mayor votaciÓn, hasta completar el número correspond¡ente por género, quedarán

registradas como candidatas y cand¡datos.

e) Dé registrarse un número menor o igual de acuerdo con lo establecido en el
artículo 16 del ROEM, se ratif¡carán en la sesión en votación económica.

El CDE entregará a la CEPE copia cert¡ficada de la convocatoria a esta sesión, así como
el acta y la l¡sta de asistencia correspondiente, anexando los exped¡entes las propuestas
electas por el CDE.

En caso de que el cDE no e.ierza su derecho a hacer esta propuesta a la Asamblea

Estatal, deberá not¡f¡carlo por escr¡to a la CEPE.
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53. La solicitud del voto en el ámbito municipal se podrá hacer exclusivamente en la
demarcación en la que la o el aspirante se haya inscrito para ser electo o electa como
propuesta para participar en la Asamblea Estatal, desde el dia siguiente a la declaración
de procedencia del registro y hasta el prevlo a la celebración de la Asamblea Municipal
que corresponda. Deberá dirigirse únicamente a la mil¡tanc¡a activa del municipio que
corresponda.

54. En el ámbito estatal, la solicitud del voto en calidad de candidato o candidata podrá
dirigirse únlcamente a las delegadas y delegados numerarios a la Asamblea Estatal y
realizarse entre el día siguiente a la publicación de Ia relación referida en el numeral 35
de estos Lineamientos y el previo a la celebración de la Asamblea Estatal.

55. Las y los candidatos al Consejo Estatal no podrán hacer actos de proselitismo el día
de la Asamblea Estatal y se conducirán con respeto y cordialidad durante todo el proceso.

56. Para Ia promoción de su aspirac¡ón y candidatura, únicamente podrán utilizar redes
sociales personales, folletos, cartas y visitas que tengan como finalidad difundir la
trayectoria personal, profesional y política de la persona candidata. Todo en un amb¡ente
de respeto y cordialidad.

57. Las y los eandidatos al Consejo Nacional y Estatal se abstendrán del uso de
propaganda en medios de comunicación impresos, radio y televisión, asi como de hacer
obsequios, regalos o dádivas que impliquen la petic¡ón tác¡ta o expresa del voto.
lgualmente, se abstendrán de ofrecer beneficios, servicios, pagaf viáticos o transporte a

las personas para asistir a la asamblea correspondiente.

58. lgualmente se abstendrán de hacer críticas a otras candidaturas, desconocer o atacar
las resoluciones de las instancias del partido responsables del proceso electivo y de

real¡zar cualquier acto de coacción o amenaza que ¡mplique la petición u obtención del

voto.

59. A partir del décimo día previo a la Asambtea Estatal, a pet¡ción por escr¡tode.las y los

candidatos al conselo Nacional y Estatal, la CEPE entregará la relación de las y los

delegados numerarios con derecho a participar en la Asamblea Estatal'

I
l

COMTTÉ DIRECT'VO ESTATAL
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Guono.luoto
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CAP|TULO XII
DEL REGISTRO DE LAS Y LOS DELEGADOS NUMERARIOS

EN LAASAMBLEA ESTATAL

60. El RNM será la instancia encargada de emitir el Listado Nominal Definitivo de

delegadas y delegados numerarios con derecho a participar en la Asamblea Estatal, con

basi en lá información surgida de las Asambleas Municipales y/o de los sorteos

realizados por el CDE.
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61. El registro de las y los delegados iniciará a las 09:00 horas del dia 19 de octubre
de 2025 y se cerrará en el punto 7 del orden del dia.

62. Para su identificación y reg¡stro en la Asamblea Estatal, las y los delegados
numerarios deberán presentar su credencial de elector vigente expedida por ef IFE/INE.

63. La CEPE, previa autorización de la CNPE, podrá acordar el uso de los medios y
herramientas técnicas adicionales, a fin de verificar la autenticidad de las credenciales
presentadas, con el ob¡eto de otorgar certeza y transparencia a la elección.

64. El registro de delegados en la Asamblea Estatal estará a cargo del CDE y para ello,
en la misma sesión en la que el CDE eli¡a sus propuestas de candidaturas al consejo
estatal, nombrará a una persona como coordinador del pro@so de reg¡stro en la
Asamblea Estatal, así como a los auxiliares que se consideren necesarios para apoyar
en esta tarea.

65, La CEPE auxiliará al CDE en este proceso y verificará que se desarrolle de
conformidad a lo establecido en los presentes lineamientos.

56. Las candidaturas al Consejo Estatal y Nacional que así lo soliciten, podrán nombrar
una persona como representante para el proceso de regisho, que deberá ser delegada
o delegado numerario a la Asamblea Estatal. Esta solicitud se presentará por escrito y
de manera personal, por la o el cand¡dato ante la CEPE, a partir de que sean electos
como candidatos o candidatas por una Asamblea Municipal. La CEPE establecerá el
formato de solicitud.

57. La CEPE convocará a las y los representantes que hayan sido nombrados por las y
los candidatos a una reunión que se celebrará a más tardar cinco días antes de la
Asamblea Estatal, para que, dé entre ellos y ellas, se seleccionen o sorteen a dos

representantes, que serán quienes participen en la mesa de aclaraciones

Posteriormente, mediante sorteo se seleccionarán a cinco representantes que fungirán

como observadores en las mesas de reg¡stro.

Quienes no salgan sorteados o sorteadas como observadores no participarán en el
proceso como representantes del registro.

68. Las y los observadores podrán presentar escritos de inconformi{ad que se integrarán

al acta áe la Asamblea Esiatal; deberán presentarse ante la mesa de aclaraciones. El

coordinador del proceso de regisiro deberá entregar los orig¡nales de estos escritos a la

Secretaría General del CDE, ésta última instancia entregará copia certificada de estos

documentos a Ia CEPE.

69. La función de las y los representantes de las candidaturas concluye una vez que se

declare cerrado el registro de la Asamblea.

COM|TE DIRECTVO ESTATAL
Poñido Acción Nqc¡ondl
Guonojuoto

Tel. 477 51.1 7000
Blvd. José Morlo Morelos 2055
Col. Son Poblo, C.

León, Guonoluotc
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CAPíTULO XIII
DE LA INTEGRACIÓN DE LAASAMBLEA ESTATAL

Y DEL ESTABLEGIMIENTO DEL OUÓRUM

70. La Asamblea Estatal será presidida por la Presidencia del CDE y a falta de ésta, por
la persona titular de la Secretaría General del mismo, en ausencia de esta última,
presid¡rá la persona que designe la propia Asamblea.

71. La o el Secretario de la Asamblea Estatal será la persona titular de la Secretaría
General del CDE y a falta de esta, la persona que designe la prop¡a Asamblea Estatal a
propuesta de la Presidencia de la misma.

72. Para que la Asamblea Estatal se integre y sus acuerdos sean válidos, deberá
atenderse a lo señalado en el artículo 3 del ROEM, esto es, que estén presentes la
Comisión Permanente Estatal o la delegación que ésta designe y por lo menos más de
la mitad de las delegaciones acreditadas en tiempo y forma, teniendo que ser igual o
mayor al tercio de los CDM.

73. Se tendrán por presentes las delegaciones cuando se reg¡stre la mayoría de las y los
delegados numerarios que aparecen en el Listado Nominal Definitivo de delegadas y
delegados numerarios con derecho a participar en la Asamblea Estatal.

CAPITULO XIV
ELECCIÓN DE LAS Y LOS ESCRUTADORES

74. La elección de las y los escrutadores se realizará a propuesta de la presidencia de la

Asamblea mediante votac¡ón económica, siendo necesaria la aprobación de más de la
mitad de los delegados y delegadas presentes al momento de la votación. La GEPE

determinará el número adecuado de personas escrutadoras para la Asamblea y lo

informará a la presidencia de la misma.

CAPiTULO XV
DE LA ELECCIÓN DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS NACIONALES

75. Una vez que se cuente con la lista definitiva de cand¡datas y candidatos, la GEPE se

encargará de que sea publicada en sus estrados electrónicos, así como en la página

electrónica del propio CDE.

76. Al momento del registro en la Asamblea Estatal, se entregará a cada delegada y

delegado numerar¡o unÍstado con las y los candidatos al Conse¡o Nacional, conteniendo

el nómbre completo, fotografía, el municipio que le propone y una breve descripción

partidista. En ningún momento habrá presentación de candidatas y candidatos, ni

propaganda o cualquier acto de carácter proselit¡sta.

L

I
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77. De conformidad con el artículo 30 de los Estatutos y 25 del ROEM; el acuerdo
CEN/SG/08/2025, mediante el cual se emiten las Acciones Afirmativas para Garantizar
la Paridad de Género en la lntegración del Consejo Nacional 2025-2028 y el ANEXO 2
de la Convocatoria y Lineamientos de la Asamblea Nacional, la Asamblea Estatal deberá
elegir 20 integrantes del Consejo Nacional, de los cuales serán 10 mujeres y 10 hombres.

78. La elección se desarrollará conforme al artículo 31 del ROEM, con excepción del
porcentaje de votación al que tendrá derecho cada delegado numerario, en donde se
atenderá lo establecido en el segundo párrafo del inciso b), numeral 1 del articulo 30, de
los Estatutos.

79. La CNPE avtorizará el método de votación, ya sea manual o electrónico, y
determinará el procedimiento para el escrutinio y cómputo de resultados. La Asamblea
se apegará a estas indicaciones.

En caso de utilizar un sistema electrón¡co de votación proporcionado por alguna
autoridad electoral local o del lnstituto Nacional Electoral, se atenderán los protocolos
que ésta determine,

80, A fin de atender los criterios de em¡sión del voto y paridad que señalan los artículos
28, inciso n) y 30 de los Estatutos, en la Asamblea Estatal se votará de la siguiente
manera:

l. Cada delegada y delegado emit¡rá 8 votos.

ll. De estos votos, 4 serán para cada género.

g1. En caso de que la boleta extraída de la urna no cumpla con los numerales I y ll que

anteceden, se considerará como voto nulo.

82. Si el orden de la lista no permite cumplir con el porcentaje de representación por

género en las candidaturas que tiene derecho elegir la Asamblea Estatal, se recorrerá la

lista del género subrepresentado.

83. El número de votos que corresponderán a cada delegación de los Órganos D¡rectivos

Municipales y de la Comisión Permanente Estatal, será de conformidad con los articulos

10 y 1l del ROEM,

CAPITULO XVI
DE LA ELECCóN DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS ESTATALES

84. Una vez que se cuente con la lista definitiva de candidatas y candidatos, la CEPE se

encargará de que sea publicada en sus estrados electrón¡cos, así como en la pág¡na

electrónica del proPio CDE.

COMTTE DIRECT1VO ESTATAL
Portido Acc¡ón Ndcionol
Guonojuoto
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85. Al momento del registro en la Asamblea Estatal se entregará a cada delegada y
delegado numerario un listado de las candidaturas registradas al Conse.lo Estatal,
conten¡endo el nombre completo, fotografía, el municipio del que proceden y una breve
descripción de datos personales y trayectoria partidista. En ningún momento habrá
presentación de candidaturas ni propaganda o actos de carácter proselitista.

86. De conformidad con el artículo 14 del ROEM, la Asamblea Estatal deberá eteg¡r CIEN
integrantes del Consejo Estatal.

87. A fin de atender los criterios de paridad que señala el artículo 62, inciso p) de los
Estatutos y el articulo 22 del ROEM, en la Asamblea Estatal se votará de la sigu¡ente
manera:

l. Cada delegada y delegado emitirá 50 votos.

ll. De estos votos 25 serán para cada género.

88. En caso de que lá boleta exkaida de la urna no cumpla con los numerales I y ll que
anteceden, se considerará como volo nulo.

89. El proceso de votación se desarrollará conforme al artículo 22 del ROEM. La CNPE,
aulorizará el método de votación, ya sea manual o electrónico, y determinará el
proced¡miento para el escrutinio y cómputo de resultados. La Asamblea Estatal se
apegará a estas indicaciones.

En caso de utilizar un sistema electrónico de votac¡ón proporcionado por alguna autoridad
electoral local o del lnstituto Nacional Electoral, se atenderán los protocolos que ésta
determine.

90. EI número de votos que le corresponden a cada delegación municipal y de la

Comisión Permanente Estatal, serán de conformidad a lo establecido por los artículos 10

y 11 del ROEM.

CAPITULO XVII
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN A LAASAMBLEA ESTATAL

91. Sólo las y los aspirantes o candidatos, de forma personal y no por conducto de
representantes, podrán interponer med¡os de impugnación.

92. La o el candidato que considere que Se han presentado violaciones a la normatividad

partidista o a estos Lineamientos, podrá presentar su impugnación por escrito ante la
bomisión de Justicia, como única instancia, teniendo como limite el cuarto día poster¡or

a la notifiCación del aoto O a que Se tuvo Conocimiento del mismo, según corresponda-

COMITE DIRECTIVO ESTATAL
Portido Acc¡ón Noc¡oñdl
Guono.iuoto

'lel. 47i 5l¡4 7Q0Q
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93. Los med¡os de impugnación que se promuevan con motivo de la celebración de la
Asamblea Estatal, deberán resolverse conforme a lo establec¡do en el Reglamento de
Justicia y Medios de lmpugnación del Partido Acc¡ón Nacional.

94. El medio de impugnación se presentará en la oficialia de partes del CEN, ubicada en
Av. Coyoacán número 1546, Col. Del Valle, Benito Juárez, Ciudad de México, en un
horar¡o de lunes a viemes de las 09:00 a las 18:00 horas; o b¡en, d¡rectamente en las
oficinas de la Comisión de Justicia, en los térm¡nos y plazos que señale el Reglamento
de Justicia y Medios de lmpugnación.

95. Los medios de impugnación que se promuevan con motivo de los actos previos a la
celebración de las asambleas municipales, deberán resolverse hasta 3 dias antes de que
se lleve a cabo la Asamblea fvlunicipal.

96. Los medios de impugnación que se promuevan con motivo de los resultados de las
asambleas municipales, deberán resolverse hasta 3 días antes de que se lleve a cabo la
Asamblea Estatal.

CAP¡TULO XVIII
DE LO NO PREVISTO

97. Cualquier asunto no contemplado en la Convocatoria o en sus Lineamientos, será
resuelto por la CNPE en coord¡nación con el CEN.

León, Guanajualo, a 14 de julio de 2025

POR UNAPATR AORDENADA YGET EROSA
Y VIDA MEJOR Y MÁS DIGNA PARA,TO os

ALDO IV ECERRA JUANA DE LA CRUZ M NEZ ANDRADE
PRESl EL CDE SECRETARIA GENE DEL CDE
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La que suscribe, Lic. Juana de la Cruz Martinez Andrade, en mi carácter de
Secretaria General del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en
Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 77 inciso b) del
Reglamento de los Órganos Estatales y Municipales :--------------

CERTIFICO

Que la presente copia fotostática, que consta de treinta (30) fojas útiles, incluida la
presente certificación, concuerda fielmente con las PROVIDENCIAS EMITIDAS
POR EL PRESIDENTE NACIONAL, CON RELACIÓN A LAAUTORIZACIÓN DE LA
CONVOCATORIA Y LINEAMIENTOS PARA LA ASAMBLEA ESTATAL EN
GUANAJUATO, PARA ELEGIR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS
NACIONALES QUE CORRESPONDEN A LA ENTIDAD, ASí COMO AL CONSEJO
ESTATAL, de acuerdo a la información contenida en el documento identificado
como SG/053/2025, publicado en esta fecha en el sitio de internet localizable en
https://almacenamientopan.blob.core.windows.neVpdfs/estrados_electronicos/202
OlO2l 17 52553422SG 053 2025o/o2OAUT ORIZACIONTo20ASAMBLEA%2OESTAT
AL%2OGUANAJUATó.pdf, el cual se da fe de tenerlo a la vista

Se expide la presente CERTIFICACIÓN, en la ciudad de León, Guanajuato, el dia
14 de julio de dos mil veinticinco.

Atenta
,POR UNA PATRIA ORDENADA Y GE

DIGNA PARA ODOS"

nte
ROSA Y UNA VIDA MEJOR Y MÁS

FJ :. i:.q-Lq{§l tOOrrO O¡C:i:lrl ilAClOñAr
Í;í'",rir\ G'JAN,cJtrtlo

J,.:[ffi1] BL"r'c';' neruE t'tot...to§ I zo$

'')' 4fr tEoii GrucJ.37E7
ez Andrade
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Secretaria General del Co ité Direct¡vo Estatal
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